
 
MINISTERIO DE JUSTICIA INAUGURA RENOVADA SEDE MEGA ALEGRA EN EL DISTRITO DE LOS 

OLIVOS  

 

El día de hoy, en una ceremonia presidida por el Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos, Eduardo Arana Ysa, se llevó a cabo la inauguración oficial del recientemente 

remodelado Mega ALEGRA y Centro de Conciliación "Marisa Silvia Zorrilla Rojas" en el 

distrito de Los Olivos en Lima Norte.  

Esta sede Mega ALEGRA del Ministerio de Justicia brindará servicios de asistencia legal 

gratuita a más de 244 mil personas en situación de pobreza o vulnerabilidad de los 

distritos de Los Olivos, Independencia, Carabayllo y San Martín.  

Gracias al respaldo brindado por el Programa Eje No Penal, el recién renovado Mega 

ALEGRA ubicado en la Av. Carlos Izaguirre N° 1447, del distrito de Los Olivos, ahora 

cuenta con modernos espacios que han sido completamente remodelados, generando 

un impacto sumamente positivo en los usuarios que acuden en busca de asesoría legal 

para salvaguardar y proteger sus derechos vulnerados. Estos espacios serán utilizados 

por los defensores públicos para ofrecer servicios de asistencia técnico-legal y 

representación legal gratuita en áreas especializadas como asistencia legal, protección 

de víctimas y conciliación extrajudicial, además del equipo multidisciplinario de la 

Defensa Pública, asegurando así un servicio integral y de calidad que garantiza la 

inclusión social y el acceso a la justicia para la población más vulnerable de la sociedad. 

En la ceremonia de inauguración también estuvieron  presentes el Viceministro de 

Justicia, Walther Iberos; el Director de la Defensa Pública y Acceso a la Justicia, Walter 

Martínez; el Director Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Lima Norte, 

Julio Navarro; el Director Ejecutivo del Programa Eje No Penal, Rodolfo Albán, así como 

el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte y el Presidente de la Junta 

de Fiscales Superiores de Lima Norte, entre otros asistentes. 

 

Lima, 28 de febrero de 2024. 

 

 

 

 


